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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARENAS DE SAN JUAN
Decreto de la Alcaldía 103/2020 de veintinueve de junio de dos mil veinte, sobre caducidad pa-

dronal de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia.

Vista la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de

11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, modifi -

cada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de

competencia desleal.

Considerando lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Bases del Régimen Local.

Atendiendo a la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de Esta -

dística y del Director General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a los

Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los

extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean renovadas cada

dos años.

Atendiendo que no consta en este Ayuntamiento solicitud de renovación alguna.

He resulto: 

Primero.- Acordar la caducidad padronal de los extranjeros no comunitarios sin autorización de

residencia que se relacionan a continuación, al no haberse producido la renovación correspondiente

transcurrido un periodo de dos años desde la inscripción:

NIE/Pasaporte Fecha de caducidad

FY6290252 26-06-2020

La Secretaria, Isabel Bellón García.- El Alcalde, Alberto Sánchez Úbeda.

Anuncio número 1548

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 123 ·  miércoles, 1 de julio de 2020 ·  3985

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 8

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
11

 d
e 

83
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
pL

gQ
7J

jN
fJ

LB
eQ

iT
iE

B
z


